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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

.PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
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FUERA DE CORDOBA
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Trimestre. 	 . 	 . '. 	 12'50
Seis meses'. . . 21

Trimestre. 	 . 	 .	 . 	 15
Seis meses . . . 28

Articulo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Un año 	 - 40

Venta de números sueltos

PKG0 	 ADELANTADO

Un ario 	 - • 50

a 40 céntimos de peseta.

cuidando de reintegrarse del rematante, el lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° 4 ene
glarnento.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande puIlicar Las Corporaciones provinciales y municipales vienen. ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que anuncio que sea a instancia de parte sin, que abonen loa
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa- manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas interesados el importe de su publicación o garanticen
rán a los editores de los mencionados periódicos. por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo el pago a razón de 1'25 	 pesetas linea o parte de

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863). de 1904 y 7 de Febrero de 1906). ella.
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de Marzo de 1944 por
la que se establece una exacción
sobre los alcoholes vínicos para
compensar posibles elevacionés
de precio en los consumos de
usos de boca, considerados de

interés nacional.
Ilmo. Sr.: La Orden de la Presi-

dencia del Gobierno, fecha 6 del mes
actual, ordenando la entrega para
deshidratación de la totalidad de la
producción de alcoholes industriales
y el 25 por 100 de la de vín1cos, pu-
diera originar una elevación en el
precio del 73 por 100 de estos últi-
mos que se dejan en el mercado li-
bre, di ficultando el normal desenvol-
v imiento de los usos o elaboraciones
de bebidas consideradas preferentes
y de interés nacional:

Con el fin de p roporcionarles una•
justa co m pensación se establece, a
estos efectos, una exacción sobre
los alcoholes neutros vfincos que se
dej an p ara el mercado libre, hacien-
do uso de las facultades conferidas
en el artículo 81 y siguientes del Es-
tatuto del Vino, promulgado por Ley
de 26 de Mayo de 1933, al Instituto
Nac ional del Vino y Organismos que
lo integraban, cuyes funciones 46u-

men en este caso el Ministerio de
Agricultura, de quien dependían.

En su virtud, y previo informe fa-
vorable del Sindicato Nacional de la
Vid, Cervezas y Bebidas, este Mi-
nisterio ha tenido a bien disponer:

1.° A partir de esta fecha, todos
los fabricantes de alcoholes neutros
vínicos, cualquiera que sea su des-
tino o empleo, satisfarán 28 cénti-
limos por litro, de las cantidades que
expidan al mercado libre de acuerdo
con lo dis p uesto en la Orden de la
Presidencia del Gobierno del día 6
del mes actual. Dicha exacción se
devengará a la salida del alcohol de
las fábricas donde haya sido produ-
cido.

2.° El cobro de esta exacción lo
efectuará el Sindicato Nacional de
la Vid, por delegación de este Mi-
nisterio, conjuntamente con la que
percibe de 2 céntimos por litro de
alcohol producido en función de ha-
berse integrado al mismo el Institu-
to Nacional del Vino y las Entidades
que lo componían, a virtud del De-
-creto de reconocimiento del 1.° de
Agosto de 1941.

3. Las cantidades que por este
concepto se recauden quedarán a
disposición de este Ministerio y serán
ingresadas mensualmente por el Sin-
dicato de la Vid, Cervezas y Bebidas
en la cuenta que a estos efectos será
abierta en el Banco de España con el
título de . Fondo de Compensación
de Alcoholes Vínicos . — Organismo
del Estado Ministerio de Agricul-
tura.

4. 0 Por la Secretaría General Téc-
nica de este Ministerio, con los ase-
soramientos e informes previos de

ros Organismos oficiales y Sindica-
les, se propondrán las normas que en
cada caso deban ser aplicadas para
compensar, con cargo a los fondos
de dicha cuenta, del sobreprecio.en
los alcoholes vínicos del -mercado li-
bre que pudieran dificultar el normal
desenvolvimiento de 'las elabbracio-
nes, destinos o empleos en usos de
boca, .que, se estimen en las circuns-
tancias actuales de interés nacional.

5,° Por la Subsecretaría de este
Ministerio se dictarán . las normas
cotnplernentarias que procedan sobre
interpretación, ejecución y cumpli-
miento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de Marzo de 1944.

- PRIMO DE RIVERA
Ilmo. Sr. Subsecretario de este

Departamento.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 988

.El llimo. Sr. Director General de
Administración Local en comunica-.
ción de fecha 7 de los corrientes
dice a éste Gobierno Civil lo Que
sigue: — Excmo. Sr.: La Real Acade-
mia Española, que recibió en gene-
roso legado' de los herederos de
Pivadeneyra la magnífica colección
titulada « Biblioteca de Autores Es-
pañoles agotada hace muchos años
ha iniciado la. publicación d e . una
nueva edición que va a enriquecer
nuestras Bibliotecas con la valiosa

• aportación que representa este ver-
dadero monumento de la literatura
española. — Los Ayuntamientos que
han de procurar aumentar los fondos
de /as Bibliotecas municipales, po-
drán hacerlo de un modo eficaz me-
diante la adquisición de la Biblioteca
de Autores Españoles, cuyo volumen
primero acaba de salir a la luz, te-
niendo en cuenta que se trata de una
publicación oficial que ha de redun-
dar en beneficio de la cultura patria
y de los altos intereses espirituaies
representados por la Academia Es-
pañola..

Lo que se hace ' público para ge-
neral conocimiento en este perió-
dico oficial y efectos oportunos.

Córdoba 14 de Marzo de 1944.—
El Gobernador civil, José Macián.

Delegación de Hacienda

Núm. 984

Aviso a los poseedores de aparatos de
Radio que no hayan presentado la

declaración de alta
.Advirtiéndose una gran oculta-

ción en la declaraciones que han de-
bido presentar los poseedores de
aparatos de radio a efectos del im-
puesto de la radioaudición se les
previene que durante el mes actual
se admitirán sin sanción las que se
presenten en la Delegación de Ha-
cienda p ersonalmente o por carta, al
propio tiempo que se les advierte
que a partir del 1.° de Abril próximo
empezará a actuar la ,inspección,
imponiendo las sanciones máximas
a los ocultadores que podrá llegar a
la incautación de los aparatos•.

Lo que se hace público para ge-
neral Conocimiento y a fin de evitar
la imposición de sanciones.

Córdoba 13 de Marzo de 1944. —
El Delegado de Hacienda, José Ma-
ría Benítez.
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Delegación de industria
pm LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 986

Visto el expediente promovido
por Eleciro- Harinera S. Lorenzo
S. A. en solicitud de autorización
para la reapertura de una industria
de fabricación de harinas, en San-
taella, resultando que en su tramita-
ción se han cumplido los requisitos
reglamentarios, que la industria de
referencia está incluída en el Grupo
1. 0 Apartado b) de la clasificación
establecida en la O. M. del 12 de
Septiembre de 1939.

Considerando: Que habida cuenta
de la situación actual de la industria
harinera y del exceso de capacidad
de las fábricas existentes, con rela-
ción a sus posibilidades de trabajo,
no parece conveniente la reanuda-
ción de actividades de ms industrias
de esta clase.

Considerando ei sentido desfavo-
rable del informe emitido por el
Servicio Nacional del Trigo.

Esta Delegación de Industria ha

resuelto:
Denegar la autorización solicitada

por Electro Harinera S. Lorenzo
S. A. para la reapertura de una
industria de-fabricación de harinas
en Santaella.

Contra esta resolución cabe al
interesado el recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de
Industria, debiendo interponerse en
el plazo de quince días siguientes a
la publicación de esta resolución en

el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Córdoba 13 de Marzo de 1944. -
El Ingeniero jefe, Rafael Eraso.

Sr. Gerente de .Electro Harinera S.
Lorenzo S. A... La Rambla.

Consumos de Lujo

Núm. 999

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a iodos los
industriales de este término munici-
pal dedicados al comercio de Repre-
sentaciones cinematográficas afec-
tados por el epígrafe 22 de la tarifa
5.° de la Contribución de Usos y
Consumos (Consumos de Lujo),
para que el día 20 del corriente, a
las diez y sers horas, concurran al
local del Salón Molina, al objeto de
celebrar reunión para la Constitu-
ción definitiva del Gremio y Con-
cierto con la Excelentísima Diputa-
ción del mencionado impuesto.

La o-rden del día será la siguiente:
1. 0 Aprobación del acta de la

reunión para la Constitución provi-
sional del Gremio.

2.° Ratificación de los Estatutos
Gremiales.

3.° Ratificación de la solicitud del
Concierto con la Excma. Diputación
nue fue deducida por los Síndicos
provisionales y dar cuenta del acuer-
do recaído a la misma por aquella
Corporación.

4.° Elección de Síndicos y Clasi-
ficadores en propiedad.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Bujalance a 1. 0 de Marzo de 1944.
- Los Síndicos, Firma ilegible. -
V.° B.°: El Presidente de la Dipu-
tación, Enrique Salinas.

Núm. 1.010

CONVOCATORIA
Por la presente se cita a todos los

industriales) de este término munici-
pal dedicados al comercio de Cafés,
Bares, Confiterías y Establecimientos
análogos afectados por el epígrafe
diez y ocho de la tarifa 5. g. de la Con-
tribución de lisos y Consumos (Con-
sumos de Lujo), para que ei día veinte
y tres de; corriente, a las once horas,
concurran al local de la calle Plaza
España húmero 1 al objeto de cele-
brar reunión para la Constitución de-
finitiva del Gremio y Concierto con
la Excelentísima Diputación del men-
cionado impuesto.

La orden del día será 'la siguiente:
1.2 -Aprobación del acta de la

reunión para la Constitución provi-
sionai dl Gremio.

2.2 Ratificación de los Estatutos
Gremi

3.2 Ratificación de la solicitud de
Concierto con (la Excelentísima Dipu-
tación que fue deducida por los Sin-
dicoS provisionales y dar cuenta del
acuerdo receido a ta misma por aque-
lla Corporación,

4.2 Elección de Síndicos y Clasi-
ficadores en propiedad.

Lo que se hace público para gene-,
ral conocimiento.

Villaviciosa de Córdoba a 8 de Mar-
zo de 1944.—Los Síndicos, Julián Del-
gado y Francisco Moreno.-g-Visto bue-
no: Al Presidente de la DiputaciÓn,
Enrique Salinas.

Cédula para la notificacion del
embargo de fincas -

Núm. 959

Provincia de Córdoba. - Zona de
Fuente Obejuna.- Pueblo de Bel-
mez..:- Contribución Urbana Fis-
cal.- Año de 1943 al 1939.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a usted embargadas con esta fecha
por débitos de la expresada contri-
bdción las fincas siguientes:

Casa sita en calle Pedroehes nú-
mero 40 de esta villa, que linda por
la derecha entrando con el número
38 de María Antonia Rodríguez Aro--
ca; izquierda, número 42 de Leopol-
do Alcántara Palacios, y por el fon-
do con finca de la calle Príncipe.

Lo que notifico a usted para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos manda-.
mientos al Registro de la propiedad
para la anotación preventiva del em-
bargo, así como para que inmediata-
mente proceda a hacer entrega del
Título de propiedad, a fin de com-
pletar la descripción del inmueble, y
caso de no verificarlo, se subsanará
la falta en la forma prevenida en la
regla 5.* del artículo 42 del Regla-
mento de la Ley Hipotecaria.

Belmez 'a 7 de Marzo de 1944. -
El Agente Ejecutivo, Olegario leó
pez.
3r. D. Fernando Sampelatyo Gó-

mez.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 950

Don Antonio . Lli na res Aparicio,
Agente Auxiliar de Contribuciones
de la Zona de Bujalance.
Hago saber: Que en el expedien-

te individual de apremio que por es-
ta Agencia Ejecutiva de Hacienda se
instruye por débitos de contribución
rústica, repartida en el pueblo de
Cañete de las Torres, correspon-
diente a los años 1937 al 1943, in-
clusive, contra el deudor don Ilde-
fonso Cantarero Flores, de ignorado
domicilio, se - ha dictado con fecha
de hoy providencia de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 154
del Estatuto de Recaudación de 18
de Diciembre de 1928, requiriendo al
referido deudor para que en el plazo
de ocho días contados desde la pu-
blicación de los correspondientes
edictos en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia y tablón de anuncios
oficiales del. Ayuntamiento, de esta
villa comparezca en el expediente o
señale domicilio o representante,
con la advertencia de que si no lo
hiciese en el plazo marcado, se pro-
seguirá el procedimiento en rebeldía
sin intentar nuevas notificaciones y
se expedirán los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad del partido para la ano-
tación preventiva de embargo de la
finca designada al efecto.

Y para su publicación en el 30-
LETIN OFICIAL de la provincia, ex-
pido el presente en Cañete de las
Torres a 8 de Marzo de 1944. 2 An-
tonio Llinares.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 849

Antonio Gómez Jiménez, hijo de
Gregorio y de Soledad, natural y
vecino de Montilla, provincia de
Córdoba, casado, de profesión cam-
pesino, de 24 años de edad, estatu-
ra 1'631 soldado del Regimiento de
Infantería Lepanto número 2 de
guarnición en Córdoba, contra el
que se instruye Expediente judicial
por la falta grave de primera deser-
ción comparecerá en el término de
quince días a partir de la publicación
de la presente requisitoria, ante el
Teniente Juez Instructor del Regi-
miento don Juan Cabezas Pedrajas,
en el Cuartel del Marrubial.

Córdoba a 27 de Febrero de 1944.
- El Teniente Juez Instructor, Juan
Cabezas Pedrajas.

Núm. 850

Francisco Rey lbahez, hijo de Ra-
fael y de Maria, natural, y vecino de
Cabra, provincia de Córdoba, solte-
ro, de profesión campesino, de 25
años de edad, estatura 1'680, sol-
dado del Regimiento de Infantería
Lepanto número dos, de guarnición
en Córdoba, contra el que se ins-
truye expediente judicial por falta
grave de primera deserción compa-

pecera en el término de quince días a
partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Juez Ins.
tructor del Regimiento don Juan Ca-
bezas Pedrajas en el Cuartel del
Marrubial.

Córdoba 29 de Febrero de 1944.
- El Teniente Juez Instructor, luan
Cabezas Pedrajas.

Núm. 851

Federico Sanz Espada, hijo de
Federico y de María del Carmen,
natural de Cañete de las Torres,
provincia de Córdoba, avecindado
en su pueblo, de estado casado,
profesión albañil, de 26 años de
edad, estatura 1'570, soldado del
Regimiento Infantería Lepanto nú-
mero 2 de Guarnición en Córdoba,
ccntra el que se instruye expediente
judici,a1 por la falta grave de primera
deserción, comparecerá en el tér-
mino de quince días a partir de la
publicación de la presente requisi-
toria ante el Juez Instructor del Re-
gimiento don luan Cabezas Pedrajas
en el Cuartel del Marrubial.

Córdoba 2 de Febrero de 1944.-
El Teniente Juez Instructor, Juan
Cabezas Pedrajas.

Núm. 852

- José Sánchez Minan, hijo de Fran-
cisco y de Carmen, natural de Cór-
doba, avecindado en citada capital,
con domicilio en la Huerta Cardosa,
en un chozo situado detrás de la
Veterinaria nueva, de estado soltero,
profesión alboñil, de 21 arios de
edad, estatura 1'550 soldado del
Regimiento Infantería Lepanto nú-
mero 2 de Guarnición en Córdoba,
contra el que se instruye expediente
judicial por la falta grave de primera
deserción, comparecerá en el tér-
mino de quince días a partir de la
publicación de la presente req uisi-
toria, ante el Juez Instructor del Re-
gimiento don Juan Cabezas Pedrajas
en el Cuarte del Marrubial.

Córdoba 2. de Febrero de 1944.-
EI Teniente Juez Instructor, Juan
Cabezas Pedrajas.
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Núm. 853

Justo Barragán Cantero, hijo de
Rafael y de María, natural de Peña-
rroya, provincia de Córdoba, ave-
cindado en Córdoba, de profesión
del campo, y de 25 años de edad,
estado soltero, estatura 1'670, señas
particulares extravismo, soldado del
Regimiento Infantería Lepanto nú-

mero 2 de Guarnición en Córdoba,
contra el que se instruye expediente
judicial por la falta grave de primera
deserción, comparecerá en el tér-
mino de quince días a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, ante el Teniente Juez Instructor
del Regimiento don Juan Cabezas
Pedrajas en el Cuartel del Marrubial.

Córdoba 2 de Febrero de 1944.-
El Teniente Juez Instructor, luan
Cabezas Pedrajas.
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